
1.    REQUISITOS: 

1.1  Ser trabajador de base. 
1.2 Se requiere un mínimo de  2  años de experiencia en la categoría de         

Enfermera General;   y un máximo  de 20 años de antigüedad laboral.   

  
2. REGISTRO E INSCRIPCIONES 

2.1  Acudir del 19 de septiembre al 28 de octubre de 2016, a  la  Secretaria de Asuntos  

Técnicos  de  la  Sección  Sindical  correspondiente  para  su inscripción. 

  

a) Solicitud de registro requisitada a Cursos Postécnicos de Enfermería de la 

Secretaría de Asuntos Técnicos. 

 

b) 2 fotografías recientes, tamaño infantil. (Anotar al reverso el nombre completo) 

 

c) Clave Única de Registro  de  Población (CURP) “debe coincidir con la CURP 

registrada en la Cédula Profesional”. Amplificada al 200% en el mismo frente. 

 

d) Acta de nacimiento actualizada al 2016. 

 

e) Título profesional por ambos lados con registro de la Dirección General de 

Profesiones y legalizado por el Gobierno del Estado donde realizó los estudios o 

certificado ante un Notario Público. 

 

f) Cédula profesional actualizada, por ambos lados. Amplificada al 200% en el 

mismo frente 

 

g) Certificado de calificaciones de la carrera de Enfermería con promedio mínimo 

de 7.0, legalizado por el Gobierno del Estado donde realizó los estudios o 

certificado ante un Notario Público. 

 

h) Constancia de curso de computación de 40 horas. que contenga la siguiente 

paquetería: Windows, Word, Excel, Power Point, correo electrónico e Internet, 

expedida por alguna Institución Educativa como UNAM, IPN o SEP; así como los 

cursos impartidos en los Centros de Capacitación y Calidad por el IMSS, foliado 

y sellado, con vigencia de 1 año. 

 

i) Constancia médica expedida por cualquier Institución de Salud, que acredite la 

aptitud para realizar las actividades del curso. 

 

j) Solicitud de beca requisitada. 

 

k) Comprobante de pago de la  1ª.  quincena de septiembre de 2016. 

 

l) Ultimo nombramiento de base, BT-09 y Dictamen Escalafonario como Enfermera 

General. 

 
EN CASO DE NO CUBRIR ESTRICTAMENTE LOS REQUISITOS, LA SECRETARÍA DE ASUNTOS 

TÉCNICOS DE LA SECCIÓN CORRESPONDIENTE NO RECIBIRÁ NINGUNA SOLICITUD 

 

3.     EXAMEN 

3.1 El examen general de conocimientos lo aplicará la Facultad de Estudios 

Superiores Iztacala de la Universidad Nacional Autónoma de México, el día                

28 de octubre de 2016, presentando recibo de pago de inscripción al examen 

(original) e identificación oficial con fotografía. 

3.2  La  convocatoria de la Facultad de Estudios Superiores Iztacala de la 

UNAM saldrá publicada el 19 de septiembre de 2016 en la Página:   

http://enfermeria.iztacala.unam.mx,  quien dará a conocer el resultado el día           

18 de noviembre de 2016. 

3.3  La Facultad de Estudios Superiores Iztacala informara la asignación de sede para 

el examen de selección.  

  
4. SELECCIÓN DE ASPIRANTES 

La selección se efectuará conforme a los resultados del examen aplicado por la FES 

Iztacala de la UNAM de acuerdo a un estricto orden decreciente de calificación, 

considerando antigüedad y comportamiento laboral (asiduidad). 

       

5.     DICTAMEN DE BECA 

La Comisión Nacional Mixta de Becas dará a conocer los dictámenes del personal 

seleccionado a partir del  12 de diciembre de 2016. 

  
6. CONDICIONES GENERALES:  

6.1 La beca será integra en los términos del Reglamento de Becas para la 

Capacitación de los Trabajadores del Seguro Social. 

 

6.2 Los Secretarios de Asuntos Técnicos de las Secciones Sindicales 

correspondientes entregarán los dictámenes de beca al personal seleccionado y les 

informaran de las gestiones necesarias para su presentación en los cursos 

correspondientes, especialmente para aquellos que se tienen que trasladar a otra 

Delegación del interior del país. 

 

6.3 El personal seleccionado deberá presentarse en la sede del Curso que le 

corresponda, conforme a su dictamen de beca, con los documentos originales 

requeridos en esta Convocatoria al inicio del mismo, de lo contrario se cancelará la 

beca. 

 

6.4 El personal becado deberá realizar en el mes de marzo el pago correspondiente al 

reconocimiento universitario de  $3,150.00. 

 

6.5 Quienes obtengan una beca, asumirán las obligaciones y compromisos 

establecidos en el “Reglamento de Becas para la Capacitación de los  Trabajadores 

del Seguro Social”,  siendo aplicable en lo conducente lo dispuesto  en el  

Reglamento para  los  Alumnos  en  Cursos de  Formación Técnica  y de 

Especialización en Enfermería.  

 

6.6  Los aspirantes que hayan disfrutado de una beca parcial o total para cursos 

similares no se les otorgará la beca. 

 

6.7 El trabajador deberá registrar su solicitud de cambio de categoría en la Comisión 

Nacional Mixta de Escalafón, cuando se emita la primera convocatoria 

inmediatamente después de concluir el curso de formación.  

 

6.8 Los trabajadores seleccionados que tengan registrado cambio Escalafonario, 

deberán   cancelarlo  antes del inicio del curso, para poder disfrutar de la beca 

correspondiente, de lo contrario será cancelada. 

 

6.9 Los aspirantes podrán obtener mayor información y orientación en la Secretaría 

de Asuntos Técnicos de las Secciones Sindicales correspondientes y la Secretaría de 

Asuntos Técnicos del CEN del SNTSS. 

 

Los casos no previstos en esta Convocatoria serán resueltos por la Coordinación de 

Educación en Salud, la Secretaría de Asuntos Técnicos del CEN del SNTSS y la 

Comisión Nacional Mixta de Becas.   

 

TODO TRÁMITE ES GRATUITO 
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CURSO POSTÉCNICO DE ENFERMERÍA EN 
CUIDADOS INTENSIVOS 

CICLO 2017 

CURSO POSTÉCNICO DE ENFERMERÍA EN 
PEDIATRÍA 
CICLO 2017 

SEDE BECAS 

DELEGACIÓN UNIDAD 
DELEGACÓN Y 

SECCIÓN  
PARTICIPANTE 

LOCALIDAD 

NÚM. 
DE 

BECAS 
POR 
LOC. 

NÚM. 
DE 

BECAS 
POR 
DEL. 

TOTAL 
DE 

BECAS 

NORTE D.F. 

UMAE  
H. TRAUMATOLOGÍA 

"VICTORIO DE LA FUENTE 
NARVAEZ“ 

1 NOROESTE D.F. 

2 NORESTE D.F. 
SECCIÓN XXXIII 

 CNM LA RAZA 12 12 

18 

AGUASCALIENTES 
SECCIÓN XXI 

 AGUASCALIENTES 1 1 

HIDALGO 
SECCIÓN XXII 

 PACHUCA 1 1 

MÉXICO ORIENTE 
SECCIÓN V 

 ECATEPEC 2 2 

MÉXICO PONIENTE 
SECCIÓN XXXVII 

 NAUCALPAN 2 2 

UMAE  
H. ESPECIALIDADES  

C.M.N. LA RAZA 
2 NORESTE D.F. 

1 NOROESTE D.F. 
SECCIÓN XXXII 

 1 D.F. NOROESTE 3 3 

18 

COLIMA 
SECCIÓN XXV 

 MANZANILLO 3 3 

JALISCO 
SECCIÓN III 

LAGOS DE 
MORENO  

2 
4 

METROPOLITANA 2 

NAYARIT 
SECCIÓN XXIV 

 NAYARIT 1 1 

PUEBLA 
SECCIÓN I 

 PUEBLA 2 2 

SAN LUIS POTOSÍ 
SECCIÓN XVIII 

 SAN LUIS POTOSÍ 3 3 

TLAXCALA 
SECCIÓN XXX 

 TLAXCALA 2 2 

SUR D.F. 

UMAE  
H. ESPECIALIDADES 
 C.M.N. SIGLO XXI 
3 SUROESTE D.F. 

3 SUROESTE D.F. 
SECCIÓN XXXIV 

CMN SIGLO XXI  20 20 

22 
4 SURESTE D.F. 
SECCIÓN XXXV 

D.F. SURESTE 2 2 

UMAE  
H. CARDIOLOGÍA  
C.M.N. SIGLO XXI 
3 SUROESTE D.F. 

3 SUROESTE D.F. 
SECCIÓN XXXIV 

CMN SIGLO XXI  20 20 

22 
4 SURESTE D.F. 
SECCIÓN XXXV 

D.F. SURESTE 2 2 

GUANAJUATO 
UMAE  

H. DE ESPECIALIDADES 
 NO. 1 LEON 

GUANAJUATO 
SECCIÓN XV 

LEÓN  20 20 20 

NUEVO LEÓN 

HOSPITAL GENERAL DE ZONA 
NO. 33 

MONTERREY 

NUEVO LEÓN 
SECCIÓN II 

METROPOLITANA  15 15 

19 

COAHUILA 
SECCIÓN XII 

 TORREÓN 4 4 

HOSPITAL GENERAL DE 
ZONA/MF NO. 6 

SAN NICOLAS DE LOS GARZA 
 

NUEVO LEÓN 
SECCIÓN II 

 METROPOLITANA 15 15 

18 

CHIHUAHUA 
SECCIÓN VIII 

HIDALGO DEL 
PARRAL  

3 3 

SONORA 

UMAE 
 HOSPITAL DE 

ESPECIALIDADES NO. 2 
 CD. OBREGON 

SONORA 
SECCIÓN XIII 

CD. OBREGÓN  10 
14 

19 
HERMOSILLO 4 

SINALOA 
SECCIÓN XI 

 CULIACÁN 5 5 

VERACRUZ 
NORTE 

UMAE  
HOSPITAL DE 

ESPECIALIDADES NO. 14 
 VERACRUZ 

CHIAPAS 
SECCIÓN XIV 

TUXTLA  7 7 

18 

OAXACA 
SECCIÓN XXVIII 

 OAXACA 3 3 

TABASCO 
SECCIÓN XXVI 

 VILLA HERMOSA 1 1 

TAMAULIPAS 
SECCIÓN X 

 NUEVO LAREDO 2 2 

VERACRUZ NORTE 
SECCIÓN IX 

VERACRUZ  5 5 

TOTAL DE BECAS  174 

SEDE BECAS 

DELEGACIÓN UNIDAD 
DELEGACIÓN Y 

SECCIÓN 
PARTICIPANTE 

LOCALIDAD 

NÚM.  
DE 

 BECAS 
POR  
LOC. 

NÚM. 
 DE 

BECAS 
POR 
DEL. 

TOTAL  
DE 

 BECAS 

NORTE D.F. 

UMAE  
H. GENERAL  

C.M.N. LA RAZA 
2  NORESTE D.F. 

GRUPO 1 

2 NORESTE D.F. 
SECCIÓN XXXIII 

 
 CMN LA RAZA 20 20 20 

UMAE  
H. GENERAL  

C.M.N. LA RAZA 
2 NORESTE D.F. 

 GRUPO 2 

2  NORESTE D.F. 
SECCIÓN XXXIII 

 CMN LA RAZA 20 20 20 

HOSPITAL GENERAL 
REGIONAL NO.25 

ZARAGOZA 
2 NORESTE D.F. 

2 NORESTE D.F. 
SECCIÓN XXXIII 

CMN LA RAZA  20 20 

21 

3 SUROESTE D.F. 
SECCIÓN XXXIV 

CMN SIGLO XXI  1 1 

SUR D.F. 

HOSPITAL DE PEDIATRIA 
C.M.N. SIGLO XXI 
3 SUROESTE D.F. 

 3 SUROESTE D.F. 
SECCIÓN XXXIV 

 CMN SIGLO XXI 23 23 23 

HOSPITAL DE 
GINECO/OBSTETRICIA 

NO. 4  
CASTELAZO 

3 SUROESTE D.F. 

3 SUROESTE D.F. 
SECCIÓN XXXIV 

 CMN SIGLO XXI 23 23 23 

HOSPITAL GENERAL DE 
ZONA NO. 2-A 

TRONCOSO 
4 SURESTE D.F.  

3 SUROESTE D.F. 
SECCIÓN XXXIV 

CMN SIGLO XXI  3 3 

23 
4 SURESTE D.F. 
SECCIÓN XXXV 

4 D.F. SURESTE 20 20 

BAJA 
CALIFORNIA 

NORTE 

HOSPITAL GENERAL 
REGIONAL NO. 1  

TIJUANA 

BAJA CALIFORNIA 
NORTE   

SECCIÓN VII 

MEXICALI  4 

12 

13 TIJUANA 8 

BAJA CALIFORNIA 
SUR 

SECCIÓN XXXI 
LA PAZ  1 1 

GUANAJUATO 
UMAE HOSPITAL DE 
GINECO-PEDIATRIA  

NO. 48 LEÓN 

GUANAJUATO 
SECCIÓN XV 

 LEÓN 25 25 25 

JALISCO 
UMAE 

 HOSPITAL DE PEDIATRÍA 
C.M.N.O. GUADALAJARA 

COAHUILA 
SECCIÓN XII 

 MONCLOVA 2 

9 

19 

SALTILLO 7 

COLIMA 
SECCIÓN XXV 

 COLIMA 2 2 

JALISCO 
SECCIÓN III 

METROPOLITANA  6 6 

NUEVO LEÓN 
SECCIÓN II 

 METROPOLITANA 2 2 

ESTADO DE 
MÉXICO 
ORIENTE 

HOSPITAL GENERAL 
REGIONAL NO. 196 

ECATEPEC 
 

CHIAPAS 
SECCIÓN XIV 

TAPACHULA  1 1 

13 

QUINTANA ROO 
SECCIÓN XXXVI 

 PLAYA DEL CARMEN 1 

2 

CANCÚN 1 

TAMAULIPAS 
SECCIÓN X 

 

 CD TAMPICO 
MADERO 

6 

10 

MATAMOROS 4 

ESTADO DE 
MÉXICO 

PONIENTE 

HOSPITAL GENERAL 
REGIONAL NO. 220 

TOLUCA 

EDO. MÉXICO 
PONIENTE 

SECCIÓN  XXXVII 
 

NAUCALPAN  6 6 

13 
QUERÉTARO 

SECCIÓN XXIII 
 QUERÉTARO 3 3 

SAN LUIS POTOSÍ 
SECCIÓN XVIII 

CD. VALLES  2 

4 

SAN LUIS POTOSÍ 2 

SINALOA 
HOSPITAL GENERAL 

REGIONAL NO. 1 
CULIACÁN 

SINALOA 
SECCIÓN XI 

 

CULIACÁN  10 

13 

19 

MOCHIS 3 

SONORA 
SECCIÓN XIII 

 

 CD OBREGÓN 2 

6 

HERMOSILLO 2 

NAVOJOA 1 

NOGALES 1 

VERACRUZ 
NORTE 

UMAE HOSPITAL DE 
ESPECIALIDADES NO.14 

VERACRUZ 

TABASCO 
SECCIÓN XXVI 

 VILLA HERMOSA 23 23 23 

                                                        TOTAL DE BECAS 255 



Con fundamento en el Reglamento de Becas para la Capacitación de los Trabajadores del Seguro Social, el Instituto Mexicano del Seguro Social y el Sindicato Nacional de Trabajadores del Seguro Social convocan al personal con categoría de ENFERMERA GENERAL, a 

participar en los procesos de selección de los diferentes CURSOS POSTECNICOS para el ciclo 2017, que se llevarán a cabo del 01 de febrero al 30 de noviembre de 2017, en las Sedes, que a continuación se detallan:  

SEDE BECAS 

DELEGACIÓN  UNIDAD 
DELEGACIÓN Y SECCIÓN 

PARTICIPANTE 
LOCALIDAD 

NÚM. DE 
BECAS POR 
LOCALIDAD 

NÚM. DE 
BECAS POR 

DEL.  

TOTAL DE 
BECAS 

D.F. NORTE 
U M F  NO. 2 

SANTA MARÍA LA RIVERA 
1 D.F. NOROESTE 

    1 D.F. NOROESTE 
SECC.  XXXII  

DELEGACIÓN 1  
D.F. NOROESTE 

10 10 

16 
2 D.F. NORESTE 

SECC.  XXXIII  
DELEGACIÓN 2 
 D.F. NORESTE  

2 2 

3 D.F . SUROESTE 
SECC.  XXXIV 

DELEGACIÓN 3 
D.F. SUROESTE 

4 4 

D.F. SUR 
UMF/UMAA NO. 161 

3 D.F. SUROESTE 
4 D.F.SURESTE 

SECC.  XXXV 
DELEGACIÓN 4  
D.F. SURESTE 

20 20 20 

CHIHUAHUA 
UMF NO.33  
CHIHUAHUA 

CHIHUAHUA 
SECC. VIII 

CD CUAUHTEMOC  1 

7 

20 

CD DELICIAS 1 

CD JUAREZ 4 

NOV CASAS GRANDE 1 

DURANGO 
SECC.  XVI 

DURANGO 3 
7 

GÓMEZ PALACIO 4 

SONORA  
SECC.  XIII 

SONORA  6 6 

COAHUILA 
HGZ NO. 2 
SALTILLO 

COAHUILA 
SECC. XII 

MONCLOVA 3 3 

13 

SAN LUIS POTOSÍ 
SECC.  XVIII 

SAN LUIS POTOSÍ 2 2 

ZACATECAS 
SECC.  XXIX 

CONCEPCIÓN DEL ORO 1 

8 
FRESNILLO  2 

SOMBRERETE 1 

ZACATECAS 4 

MICHOACÁN 
UMF/ UMAA NO. 75 

MORELIA 

GUANAJUATO                              
 SECC.  XV  

CELAYA 1 
2 

18 

IRUAPATO 1 

MICHOACÁN 
SECC.  XX 

MORELIA 3 

9 
URUAPAN  3 

ZAMORA 2 

ZITACUARO 1 

NUEVO LEÓN 
SECC. II 

NUEVO LEÓN 6 
7 

SABINAS 1 

JALISCO 

UMF NO. 51 
GUADALAJARA 

JALISCO  
SECC. III 

ÁREA METROPOLITANA 12 

20 20 
AUTLAN DE NAVARRO 1 

OCOTLÁN 2 

PUERTO VALLARTA 3 

TEPATITLÁN 2 

UMF NO. 52 
GUADALAJARA 

JALISCO  
SECC. III 

ÁREA METROPOLITANA 16 16 

19 
COLIMA  

SECC.   XXV 
MANZANILLO 3 3 

MÉXICO  
ORIENTE 

UMF/UMAA NO. 198 
COACALCO 

MÉXICO ORIENTE 
SECC.  V 

ECATEPEC 10 

20 20 LOS REYES  5 

TLALNEPANTLA 5 

MÉXICO  
PONIENTE 

UMF NO. 249 
 

GUERRERO 
SECC.  XVII 

ACAPULCO 2 2 

19 

HIDALGO  
SECC.  XXII 

PACHUCA 1 

3 TULANCINGO 1 

TULA - TEPEJI 1 

MÉXICO PTE 
SECC.   XXXVII 

TOLUCA 5 
10 

NAUCALPAN 5 

MORELOS  
SECC.  XIX 

CUAUTLA 3 
4 

CUERNAVACA 1 

PUEBLA 
UMF NO. 2 

PUEBLA 
PUEBLA  
SECC.  I 

METEPEC 1 

14 14 PUEBLA 11 

TEZUITLAN 1 

SINALOA 
UMF NO. 55 
CULIACÁN 

BAJA CALIFORNIA NORTE 
SECC. VII 

ENSENADA 2 
6 

22 

TIJUANA 4 

SINALOA  
SECC. XI 

CULIACÁN 2 

8 MAZATLAN 4 

MOCHIS 2 

NAYARIT 
SECC. XXIV 

NAYARIT 8 8 

TAMAULIPAS 
UMF NO. 24 
CD MANTE 

TAMAULIPAS 
SECC. X 

CD. MANTE 3 

16 16 
CD. REINOSA 2 

CD. TAMPICO MADERO 1 

NUEVO LAREDO 10 

VERACRUZ  
NORTE 

UNIDAD DE MEDICINA 
 FAMILIAR  NO. 61 

VERACRUZ 

CHIAPAS 
SECC.  XIV 

TAPACHULA 1 1 

18 

QUINTANA ROO 
SECC.  XXXVI 

CANCUN 3 
4 

PLAYA DEL CARMEN 1 

OAXACA 
SECC.  XXVIII 

OAXACA 6 
7 

ISMO 1 

VERACRUZ NORTE 
 SECC.  IX 

POZA RICA  2 2 

VERACRUZ SUR 
SECC.  IV 

COATZACOALCOS 1 

4 
  

CÓRDOBA 1 

MINATITLÁN  1 

ORIZABA 1 

YUCATÁN 
UMF NO. 20 CAUCEL 

MÉRIDA 
YUCATÁN 
SECC.  VI 

YUCATÁN 19 19 19 

TOTAL 254 

CURSO POSTÉCNICO DE ENFERMERÍA EN MEDICINA DE FAMILIA 
CICLO 2017 

SEDE BECAS 

DELEGACIÓN  UNIDAD 
DELEGACIÓN Y SECCIÓN 

PARTICIPANTE 
LOCALIDAD 

NÚM. DE 
BECAS POR 
LOCALIDAD 

NÚM. DE 
BECAS 

POR DEL.  

TOTAL 
DE 

BECAS 

D.F. NORTE 

UMAE 
 H. ESPECIALIDADES  

CMN LA RAZA  
2 D.F. NORESTE                                         

2 D.F. NORESTE                                     
SECC.  XXXIII  

CMN LA RAZA 6 6 

18 

1 D.F. NOROESTE 
SECC.  XXXII 

D.F. NOROESTE 4 4 

HIDALGO 
SECC.  XXII 

PACHUCA 4 4 

QUINTANA ROO 
SECC.  XXXVI 

CANCÚN 
 

2 2 

VERACRUZ SUR 
SECC.  IV 

CORDOBA 1 

2 

ORIZABA 1 

D.F. SUR 

UMAE  
H. ESPECIALIDADES 

 SIGLO XXI 
3 D.F. SUROESTE 

4 D.F. SURESTE 
SECC.  XXXV 

1 D.F. NOROESTE 10 10 

19 

CHIAPAS 
SECC.  XIV 

TAPACHULA 1 1 

GUERRERO 
SECC.  XVII 

ACAPULCO 1 

2 

ALTAMIRANO 1 

MÉXICO OTE 
SECC. V 

ECATEPEC 4 4 

QUERÉTARO 
SECC.  XXIII  

QUERÉTARO 
SECC. 

2 2 

GUANAJUATO 
UMAE  

H. DE ESPECIALIDADES NO. 1 
LEÓN 

GUANAJUATO                               
SECC.  XV  

IRAPUATO 
 

1 1 

20 
LEÓN 

 
18 18 

SALAMANCA 
 

1 1 

JALISCO 

UMAE 
H. DE ESPECIALIDADES 

 CMNO 
 
 

AGUASCALIENTES 
SECC.  XXI 

AGUASCALENTES 1 1 

19 

COLIMA 
SECC.  XXV 

MANZANILLO 1 1 

JALISCO 
SECC.  III 

AUTLÁN DE NAVARRO 2 

8 CD GUZMAN 2 

METROPOLITANA 4 

MICHOACÁN 
SECC.  XX 

ZAMORA 1 1 

NUEVO LEÓN 
SECC. II 

METROPOLITANA 4 4 

SONORA 
SECC.  XIII 

CD OBREGÓN 2 

4 

NAVOJOA 2 

PUEBLA 
HOSPITAL GENERAL REGIONAL 

NO. 36 
PUEBLA 

PUEBLA  
SECC.  I 

METEPEC 4 

6 

16 

PUEBLA 1 

TEZIUTLÁN 1 

TABASCO 
SECC.  XXVI 

CARDENAS 1 1 

TAMAULIPAS 
SECC.  X 

CD. REYNOSA 7 7 

VERACRUZ NORTE 
SECC.  XIX 

VERACRUZ 2 2 

SAN LUIS POTOSÍ 
HGZ/MF NO. 1 

SAN LUIS POTOSÍ 

COAHUILA 
SECC.  XII 

PARRAS DE LA FUENTE 2 2 

18 
SAN LUIS POTOSÍ 

SECC.  XVIII 

CD VALLES 
 

2 

16 
SAN LUIS POTOSÍ 

 
14 

SINALOA 
HGR NO. 1 
CULIACÁN 

BAJA CALIFORNIA SUR 
SECC.  XXXI 

LA PAZ 1 1 

22 

CHIHUAHUA 
SECC.  VIII 

CD CUAUHTÉMOC 1 

2 

CHIHUAHUA 1 

DURANGO 
SECC.  XVI 

DURANGO 4 4 

SINALOA 
SECC.  XI 

CULIACÁN 15 15 

TOTAL 132 

CURSO POSTÉCNICO DE ENFERMERÍA QUIRURGICA 
CICLO 2017 

SEDE  BECAS 

DELEGACIÓN  UNIDAD 
DELEGACIÓN Y SECCIÓN 

PARTICIPANTE 
LOCALIDAD 

NÚM. DE 
BECAS POR 
LOCALIDAD 

NÚM. DE 
BECAS 

POR DEL.  

TOTAL 
DE 

BECAS 

D.F.  SUR 
UMAE 

 H GENERAL CMN LA RAZA 
2 D.F. NORESTE 

   CHIAPAS 
SECC.  XIV 

TAPACHULA 1 1 

12 

D.F. 4  SURESTE 
SECC. XXXV 

4 SURESTE D.F. 1 1 

GUANAJUATO 
SECC.  XV 

LEÓN 2 2 

GUERRERO 
SECC.  XVII 

ACAPULCO 1 1 

EDO. MÉXICO ORIENTE 
SECC.  V 

ECATEPEC 1 1 

MICHOACÁN  
SECC.  XX 

URUAPAN 1 1 

OAXACA 
SECC.  XXVIII 

TUXTEPEC 1 1 

TAMAULIPAS 
SECC.  X 

MATAMOROS 1 1 

TLAXCALA 
SECC.  XXX 

TLAXCALA 1 1 

YUCATÁN  
SECC.  VI 

YUCATÁN  2 2 

JALISCO 
HOSPITAL GENERAL DE ZONA 

NO. 14 
GUADALAJARA 

CHIHUAHUA 
SECC. VIII 

CD JUÁREZ 1 1 

11 

DURANGO 
SECC.  XVI 

GOMEZ PALACIO 1 1 

JALISCO 
SECC.  III 

ÁREA METROPOLITANA 3 
4 

TEPATLITLÁN 1 

NUEVO LEÓN 
SECC.  II 

METROPOLITANA 2 2 

SAN LUIS POTOSÍ 
SECC.  XVIII 

SAN LUIS POTOSÍ 2 2 

SONORA 
SECC.  XIII 

CABORCA 1 1 

TOTAL 23 

SEDE BECAS 

DELEGACIÓN UNIDAD 
DELEGACIÓN Y SECCIÓN 

PARTICIPANTE 
LOCALIDAD 

NÚM. DE 
BECAS POR 
LOCALIDAD 

NÚM. DE 
BECAS POR 

DEL. 

TOTAL DE 
 BECAS 

CHIHUAHUA 
HOSPITAL GENERAL  
REGIONAL NO. 66  

CD JUÁREZ 

BAJA CALIFORNIA SUR 
SECC.  XXXI 

LA PAZ 4 
5 

22 

LOS CABOS 1 

CHIHUAHUA 
SECC. VIII 

CD. DELICIAS 2 

15 CD. JUÁREZ 11 

NVO CASAS GRANDES 2 

DURANGO 
SECC.  XVI 

DURANGO 2 2 

MÉXICO  
PONIENTE 

HGR NO, 251 
METEPEC 

CAMPECHE 
SECC.  XXVII 

CAMPECHE 1 1 

21 

COLIMA 
SECC.   XXV 

COLIMA 3 3 

GUANAJUATO 
SECC.   XV 

LEÓN 4 4 

HIDALGO 
SECC.  XXII 

TULA 1 
2 

TEPEJI 1 

QUERETARO 
SECC.  XXIII 

QUERETARO 7 
10 

SAN JUAN DEL RÍO 3 

MORELOS 
SECC.  XIX 

CUAUTLA 
 

1 
 

SAN LUIS POTOSÍ 
HGZ/ MF 1 

CIEF 
SAN LUIS POTOSI 

AGUASCALIENTES 
SECC.  XXI 

AGUASCALIENTES 3 3 

22 
SAN LUIS POTOSÍ 

SECC.  XVIII 

CD. VALLES  4 
14 

SAN LUIS POTOSÍ 10 

ZACATECAS 
SECC.  XXIX 

FRESNILLO 2 
4 

ZACATECAS 2 

SINALOA 
HGR NO. 1 
CULIACÁN 

BAJA CALIFORNIA NORTE 
SECC.  VII 

SAN LUIS  1 1 

23 

SINALOA 
SECC.  XI 

CULIACÁN 7 

16 MAZATLÁN 2 

MOCHIS 7 

SONORA 
SECC.  XIII 

CD OBREGÓN 4 

6 NAVOJOA 1 

NOGALES 1 

TAMAULIPAS 
HGZ NO. 1 

CD VICTORIA 
TAMAULIPAS 

SECC.  X 

CD MANTE 2 

13 13 
CD TAMPICO MADERO 2 

MATAMOROS 7 

NUEVO LAREDO 2 

VERACRUZ 
NORTE  

UMAE H. ESPECIALIDADES   
NO. 14 

VERACRUZ 

OAXACA 
SECC.  XXVIII 

OAXACA 4 
5 

17 

TUXTEPEC 1 

PUEBLA 
SECC.  I 

METEPEC 2 2 

QUINTANA ROO 
SECC.  XXXVI 

CHETUMAL 
1 
 

1 

TABASCO 
 SECC.  XXVI 

CARDENAS 6 
8 

VILLA HERMOSA 2 

VERACRUZ NTE 
SECC.  IX  

MARTÍNEZ DE LA TORRE 1 
4 

VERACRUZ 3 

VERACRUZ SUR 
SECC.  IV 

COATZACOALCOS 1 
3 

CORDOBA 2 

TOTAL 123 

SEDE BECAS 

DELEGACIÓN  UNIDAD 
DELEGACIÓN Y SECCIÓN 

PARTICIPANTE 
LOCALIDAD 

NÚM. DE 
BECAS POR 
LOCALIDAD 

NÚM. DE 
BECAS POR 

DEL.  

TOTAL 
DE 

BECAS 

MÉXICO 
ORIENTE 

UNIDAD DE MEDICINA 
FAMILIAR/UMAA NO.198 

COACALCO 

CAMPECHE 
SECC.  XXVII 

CAMPECHE 1 1 

23 

JALISCO 
SECC.  III 

CD. GUZMÁN 1 
2 

TEPATITLÁN 1 

MÉXICO PTE 
SECC.  XXXVII 

TOLUCA 2 2 

OAXACA 
SECC.  XXVIII 

OAXACA 2 2 

PUEBLA 
SECC.  I 

PUEBLA 2 2 

QUINTANA ROO 
SECC.  XXXVI 

QUINTANA ROO 6 6 

SAN LUIS POTOSÍ 
SECC.  XVIII 

SAN LUIS POTOSÍ 4 4 

SINALOA 
SECC.  XI 

CULIACÁN 2 2 

TABASCO 
SECC.  XXVI 

VILLA HERMOSA 2 2 

TOTAL 23 

CURSO POSTÉCNICO DE ENFERMERÍA EN SALUD PÚBLICA 
CICLO 2017 

CURSO POSTÉCNICO DE ENFERMERÍA  EN GESTIÓN Y EDUCACIÓN   
SEGUNDO Y TERCER NIVEL DE ATENCIÓN 

CICLO 2017 

CURSO POSTÉCNICO DE ENFERMERÍA  EN GESTIÓN Y EDUCACIÓN   
EN MEDICINA DE FAMILIA 

CICLO 2017 

1.    REQUISITOS 

1.1  Ser trabajador de base. 

 
1.2   Para los cursos de las diferentes especialidades se requiere un mínimo de 2 años de 

experiencia en la categoría de Enfermera General, a partir de la fecha de inicio en la Propuesta para 

Ocupación de Plaza Vacante definitiva (BT-09); y un máximo de 20 años de  antigüedad laboral. 

 

1.3   Para  el curso de Gestión y Educación (Enfermeras para Segundo y Tercer nivel de atención), 
se requiere un mínimo de 2 años de experiencia en la categoría de Enfermera Especialista en 

Cuidados Intensivos, Pediatría, Quirúrgica y Salud Pública con base en Segundo y Tercer nivel de 

atención. En todos los casos deberá cubrir la experiencia a partir de la fecha de inicio en la 

Propuesta para Ocupación de Plaza Vacante definitiva (BT-09); y un máximo de 22 años de 

antigüedad laboral  

 

1.4   Para el curso de Gestión y Educación en  Medicina de Familia (Enfermeras para Primer nivel 
de atención), se requiere un mínimo de 2 años de  experiencia en la categoría de Enfermera 

Especialista en Atención Primaria a la Salud,  Medicina de Familia, Materno Infantil y Salud Pública 

con base en primer nivel de atención a partir de la fecha de inicio en la Propuesta para Ocupación 

de Plaza Vacante definitiva (BT-09); y un máximo de 22 años de antigüedad laboral. 

      
2.    REGISTRO E INSCRIPCIONES 

2.1  Acudir del 19 de septiembre al 28 de octubre de 2016,  a la Secretaría de Asuntos Técnicos de 

la Sección Sindical correspondiente para su inscripción. 

 

2.2  Presentar original y dos copia de los siguientes documentos: 

 

a) Solicitud de registro a Cursos Postécnicos de Enfermería de la Secretaría de Asuntos 

Técnicos. 

b) 2  fotografías recientes, tamaño infantil. (Anotar al reverso nombre completo). 

c) Clave Única de Registro de Población (CURP), amplificada al 200% de un solo frente. 

d) Acta de nacimiento, actualizada al 2016.  

e) Título profesional por ambos lados con registro de la Dirección  General de Profesiones y 

legalizado por el Gobierno del Estado donde realizó los estudios o certificado por un Notario 

Público. 

f) Cédula profesional federal actualizada, amplificada al 200% de un solo frente. 

g) Certificado de calificaciones de la carrera de Enfermería con promedio mínimo de 7.0 y 

legalizado por el Gobierno del Estado donde realizó los estudios  o certificado por un Notario 

Público. 

h) Diploma de Enfermera Especialista para los cursos de Gestión y Educación, así como de 

Gestión y Educación en Medicina de Familia, con el folio de la Institución que lo expide. 

i) Constancia de curso de computación con 40 horas, que especifique la paquetería de: Windows, 

Word, Excel, Power Point, correo electrónico e internet, expedida por alguna Institución 

Educativa como la UNAM, IPN o SEP; así como los cursos impartidos en los Centros de 

Capacitación y Calidad por el IMSS, foliada y sellada con vigencia de 1 año. 

j) Constancia médica que acredite la aptitud para realizar las actividades del curso. 

k) Solicitud de beca debidamente requisitada. 

l) Comprobante de pago de la 1ª.  quincena de septiembre de 2016. 

m) Ultimo nombramiento de base, Propuesta para Ocupación de Plaza Vacante (BT-09) y Dictamen 

Escalafonario  como Enfermera General y/o Enfermera Especialista. 

 

En caso de no cubrir estrictamente los requisitos, la Secretaría de Asuntos Técnicos de la Sección 

Sindical correspondiente no recibirá ninguna solicitud. 

 
3. EXAMEN 

 

3. 1  El examen general de conocimientos lo aplicará la Facultad de Estudios Superiores Iztacala de 

la  Universidad Nacional Autónoma de México, el día 28 de octubre de  2016, presentando recibo de  

pago de inscripción al examen (original) e identificación oficial con fotografía. 

        

3.2 La convocatoria de la Facultad de Estudios Superiores Iztacala de la UNAM, saldrá publicada el 

19 de septiembre de 2016 en la Página:  http://enfermeria.iztacala.unam.mx quien dará a conocer el 

resultado el día 18 de noviembre de 2016. 

         

3.3  La Facultad de Estudios Superiores Iztacala de la UNAM, informará la asignación de sede para 

el examen de selección. 

 
4. SELECCIÓN DE ASPIRANTES 

La selección se efectuará conforme a los resultados del examen aplicado por la FES Iztacala de la 

UNAM de acuerdo a un estricto orden decreciente de calificación, considerando antigüedad y 

comportamiento laboral (asiduidad).       

 
5.    DICTAMEN DE BECA 

La Comisión Nacional Mixta de Becas dará a conocer los dictámenes del personal seleccionado a 

partir del  9 de enero de 2017. 

 
6. CONDICIONES GENERALES: 

6.1 La beca será integra en los términos del Reglamento de Becas para la Capacitación de los 

Trabajadores del Seguro Social. 

 

6.2 Los Secretarios de Asuntos Técnicos de las Secciones Sindicales correspondientes serán  los 

responsables de entregar los dictámenes de beca al personal seleccionado y les informaran de las 

gestiones necesarias para su presentación en los cursos correspondientes, especialmente para 

aquellos que se tienen que trasladar a otra Delegación del interior del país. 

 

6.3 El personal seleccionado deberá presentarse en la sede del Curso que le corresponda, 

conforme a su dictamen de beca, con los documentos originales requeridos en esta Convocatoria 

al inicio del mismo, de lo contrario se cancelará la beca. 

 

6.4 El personal becado deberá realizar en el mes de marzo el pago correspondiente al 

reconocimiento universitario de  $3,150.00. 

 

6.5 Quienes obtengan una beca, asumirán las obligaciones y compromisos establecidos en el 

“Reglamento de Becas para la Capacitación de los  Trabajadores del Seguro Social”,  siendo 

aplicable en lo conducente lo dispuesto  en el  Reglamento para  los  Alumnos  en  Cursos de  

Formación Técnica  y de Especialización en Enfermería.  

 

6.6  Los aspirantes que hayan disfrutado de una beca parcial o total para cursos similares no se les 

otorgará la beca. 

 

6.7 El trabajador deberá registrar su solicitud de cambio de categoría en la Comisión Nacional 

Mixta de Escalafón, cuando se emita la primera convocatoria inmediatamente después de concluir 

el curso de formación.  

 

6.8 Los trabajadores seleccionados que tengan registrado cambio Escalafonario, deberán   

cancelarlo  antes del inicio del curso, para poder disfrutar de la beca correspondiente, de lo 

contrario será cancelada. 

 

6.9 Los aspirantes podrán obtener mayor información y orientación en la Secretaría de Asuntos 

Técnicos de las Secciones Sindicales correspondientes y la Secretaría de Asuntos Técnicos del 

CEN del SNTSS. 

  

Los casos no previstos en esta convocatoria serán resueltos por  la Coordinación de Educación en 

Salud, la Secretaría de Asuntos Técnicos del CEN del SNTSS y la Comisión Nacional Mixta de 

Becas. 

TODO TRÁMITE ES GRATUITO 

CIUDAD DE MÉXICO, A  14   DE SEPTIEMBRE DE 2015 
 

 
POR EL INSTITUTO   MEXICANO                                                            POR EL SINDICATO NACIONAL 

                             DEL SEGURO SOCIAL                                                          DE TRABAJADORES DEL SEGUROSOCIAL 

      MTRO. MIKEL  ARRIOLA PEÑALOSA                                             DIP.  DR. MANUEL  VALLEJO  BARRAGÁN 

 

     

LIC.  LAURA  ANGÉLICA  NARVÁEZ  SÁNCHEZ 

SECRETARIA DE ASUNTOS TÉCNICOS DEL CEN DEL SNTSS 

 

 POR LA COMISIÓN NACIONAL MIXTA DE BECAS  

  

LIC. JUAN  EUGENIO  ANTONIO  IZQUIERDO                                                             C. ÉRIKA  M.  JUÁREZ  ORTIZ 

         REPRESENTANTE INSTITUCIONAL                                                                      REPRESENTANTE SINDICAL 

 


